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MINISTERIO DEL INTERIOR

LEI ¡. TÚllERO -, f 70

(Publicada en el "Diario Oficial número 11,661,
de 30 de Diciembre de 1916.) -

~ E. decretó 10 que sigue:

Lei núm. 3,170. -Por cuanto el Congreso Nacional ha
dado su aprobacion al siguiente

PROYEOTO DE LEI,;

Al'tlculo 1.0 Los accidente ocurridos a los obrerl)~ o
empleados; IJar el hecho o con ocasion directa del trabaju
qne ejecuten en las empresas a que se refiere el artículu 3. 0

dan derecho a una indemnizacie:n a cargo del patron,) o jefe
de la empre '¡':¡' en prOyecllO de la víctima, del cónyuje sobre
viviente y de los hijos lejítimos, naturales o ilejítimos ya re·
conocidos.
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Esceptúanse los accidentes debidos a. fuerza mayor es
traña y sin relacion alguna con el trabajo que @l obrero o
empleado ejecrute, o producidos intencionalmente por éitos
o provenientes de un delito o culpa grave imputables a la
víctima o a un estraño. En estos casos la prueba incumbe
al patrono. Podrán declarar como testigos los demas obreros
o empleados de la Empresa, no siéndoles aplicables, en este
caso, la inhabilidad que establecen los números 4:.0, 5. ° y
6. o del artículo 34:7 del Código de Procedimiento Civil, pu
diendo el juez apreciar la prueba en conciencia.

Art. 2.° Para los efec os de e ta lei, patrono o jefe de
empresa en jeneral es: cualquiera persona natural o jurídico
que por cuenta propia o ajena tome a su cargo la ejecucion
de un trapajo o la esplotacion de una indu tria que se hacen
bajo su inmediata direcciono .

El obrero que de ordjn rio trabaja solo, no adqúiere la
calidad de empresario p.or el hecho de la colaboracion acci
dental de otros obreros.

Es accidente a que se apliquen las dispo icione de esta
lei: toda lesion corporal sufrida por el obrero o em leado por
el hecho o con ocasion directa del trabajo que eiecuta, pro
veniente de la accion repentina y violenta de una causa es
terna a la victima y que le hubiere producido incapacidad
para el trabajo. .

Art. 3.° Las industrias o trabajos a que se refiere la
pi'e ente lei, son las iguientes, siempre que ean de carácter
permanente y ocupen mas de diez obreros:

«1.0 Los trabajos de salitreras, salina~, canteras y demas
minas de cualquier especie y lqs de las fábricas y talleres
metahí.rjicos;

2.? .Los establecimientos Q partes de establecimiento
dond'e se producen o se manipulan mattlria esplo i a , lll

fiamables, in alubre o tóxica'
3.0 La ellipresas o faenas de carga y descarga;
4.° La construccion, reparacion y con ervacion de obra

públicas, de vías férreas, puertos, caminos, puentes, canales,
di lue , muelles, acueductos y alcantarillados y otros trabajos
similares;
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5. o Las empresas de trasporte por tierra, por mar y por
rios; lagos y canale navegables; y _

6.° En jeneral, las demas f~bricas o talleres donde se
hace uso de una fuerza cualquiera, distinta' de la del hombre,
y en las faenas agri20las qne se encuentren en la misma con
dicion.»

Art. 4 o Para los efectos de las indemnizaciones a que
tienen derecho los obreros o empleados, los accidentes se cla
sifican en alguna de las categorias siguientes:

«1.0 Accidentes que producen la incapacidad temporal;
2. o Accidentes que producen la incapacidad pumanente,

total o parcial; y
3.° Accidedes qn~ producen la muerte.»
Art. 5.° El patrono pagará 13 asistencia médica y los

gast08 de botica de la víctima de un accidente hasta que
éstl!- se encuentre, segun informe médico, en condiciones de
volver al trabajo o comprendida en alguno de los casos de
incapacidad permanente.

A este efecto el empresario podrá, durante el tratamien
to del o~rero o emplea io, designar un médico que informe
sobre su estado.

Esta d.esignacion, aprobada por el juez de Bubdelegacion
del lngar en que acaeció el suceso, permitirá a dicho médico
visitar a la víctima del accidente en presencia del médico que
la asista, las veces que estime necesario.

Si el empleado u obrero se negare a recibir la visita (lel
médico de ignado, se suspenderá, por resolucion del juez de
l~tras en lo civ' del dopartamento, el pago de la imdemniza
ClOno

La víctima puede hacer la eleccion del médico y de la
farmacia, péro, en este caso el patrono solo está obligado a
sufragar los g os de asistencia que el juez determine pru
dencialmente, segun la naturaleza del accidente.

i el empleado u obrero fuere asistido en un hospital,
el empres~rio deberá contribuir al sostenimiento de los gastos
del establecimiento con la cantidad q~ fijen los reglamentos
y hasta tres pesos por dia.
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En caso de muerte, el patrono deberá, ademas, pagar
los ga tos de entierro, hasta la suma de cien pesos.

Art. 6.° Los obreros o empleados, víctimas de accidente
tienen derecho a las siguientes indemnizaciones:

1.0 A la mitad de su iornal, desde el dia en que tuvo
lugar el accidente, hasta el dia en que se halle en condicio
ne:> de volver al trabajo, si la incapacidad es temporal;

2.° A una pension vitalicia, igual a la mitad del salario
anuaJ.. si la incapacidad es permanente total; y

3.° A una indemnizacion que no exceda del salario de
dos'años, si la incapacidad es permanente plÍrcial..

Art. 7.° La obligacion del patrono, en cuanto al pago de
la pension, cesa si, dedarada por sentencia de término la in·
capacidad permanente total o parcial, recu.pera la víctima su
salud en fonpa de quedar hábil para ganarse la vida.

Art. 8.° Si el accidente produjere la muerte, lo dendo
e presados en el artícuh 1.0, tendrán derecho a indemniza
cion, en conformidad a las reglas siguientes:

e 1.0 El viudo inhabilitado para el trabajo, no I,"orcia
do ni separado de biene , gozará de una renta anual vitali·
cla igual al veint~ por ciento del salario anual de la víctima.

'l.O La viuda, no divorcÍl'tda por sn culpa y no eparada
de bienes por causa di tinta del divorcio, tendrá igual renta;

3. U El cónyuje sobreviviente no tendrá derecho a renta
alguna i el matrimonio se hubiere yerificado de pue del
accidente perderá la renta daque goce ~i contraje e e
gllndas nupcias;

.4.0 Los hijos lejítimo menores de dieci es año que
vivian a espensas de la víctima, podrán reclamar, hasta que
cumplan esa edad, una pension anual igua al treinta por
ciento del alaria anual, i hubiere cónyuje con derecho }\
renta vitalicia, e 'igual al cincuenta por ciento en caso con
trario.

La pcnsion sed. di vi ible entre los hijos por iguales [ ar-
tes;
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5° En ningun cuso la pension de un hijo exc€\derá del
veinte por ciento del salario del padre;

6.° Si el obrero dejare hijos naturales menor~ de die
ciseis años' y que vivian a sus espensas, éstos tenarán los
mismos derechos qué los hijos lejítimos y, concurriendo con
ello , se dividirán la pension por cabeza, sin distincion en·
tre lejítimos y naturales.

7. o Los hijos ilejítimos reconocidos por la víctima, se
guirán gpzando de la pensíon alimenticia que les estuviere
asignada; pero limitada al veinte por ciento del salario, si
fuere maJ 01' que esta cuota. Esta pension se descontará de
la que ~orresponda a los demas deudos, f.\o prorrata del de
recho de cada cual.)

rt. 9.° Las rentas anuales que establece esta lei se
pagarán por duodécimas partes el día primero de cada mes.

Art. 10. La fijacion del salario, que en su totalidad o
en parte no se perciba en dinero, corresponde al juez con
arreglo a las circunstancias en que se efectúe el trabajo.

Para los efectos de esta lei, se entiende por salario
anual el jornal que ganaba el obrero el din del accidente
multiplicado por trescientos o el sueldo mensual del emplea
do multip'1icado por díl:3Z..

i el jornal del obrero fuese variable, se tomará como
base para fijar la índemnizacion o rent~ que debe pagarse con
arreglo a los artículos 6.0 y ,0, el jornal medio de los dia
de trabajo del obrero durante el mes que haya precedHlo
inmediatamente al accidente, comprendido el día en que éste
tuvo lugar.

El salario o sueldo anual no se considerari nunca ma
yor de dos mil cllatrociento peso ni menor de Miscientos,

_ aun t:atándo e de obrero o aprendices que no reciban remu
neraClOn.

L s beneficios de esta lei aprovechan a los obreros o
empleados que tengan una remuneracion mayor solo hasta
la concurrencia del máximum fijado en el inciso' anterior.

Art. U. Las obligacione estableefdas en los artículp



-8-

antet'iores puede cumplirlas el patrono, asegurando el riesgo
profesi0J"!al del obrero o empleado en una asociacion mútua
o en una sociedad chilena de seguros que reuna las condi
ciones d garantía que establezca el reglamentó respectivo.

Las indemnizaciones que paguen dichas asáciaciones o
sociedades servirán de abono a las pensiones deoretadas por
el iuez si fueren menores que éstas.

Art, 12. El capital que represente las rentas estableci
das en esta lei, conforme a los cuadros de mortalidad y de
mas condiciones que el Presidente de la República determine
en el reglament() respectivo, será exijible, si el patrono cesa
en el ejercio de su industria, por cualquiera causa, y deberá
ser depo~itado e una de las Cajas de Ahorros establecidas
por la Caja de Crédito Hipotecario.

Sin embargo, el patrono o sus herederos podrán exone
rarse de est,a obligacion constituyendo una hipoteca que ga
rantice el pago de la renta.

El patrono, en cualquier momento, puede eximirse de la
obligacion de pagar la renta depositando el capital que la re
presente con arreglo a lo dispuesto en el inciso 1.0

Art. 13. 'rodo accidente que pueda ocasionar la incapa
cidad para el trabajo por mas de cuatro dias o la muerte de
la víctima, debe denunciarlo el patrono o su repre~entant,e

en el término de cuarenta y ocho horas, al juez de subdele
gacion del lugar en que acaeció el suceso.

La misma denuncia puede hacerla la vícti-ma o cualquie
ra persona del pueblo si el pa~rono no -lo hiciere deQtro del
plazo indicado. -

La denuncia contendrá el -nombre y domicilio del pa
trono, de la víctima y de los testigos que hubieren presen
ciado los hechos o tenido conocimiento de ellos, el salario
quo ganaba la victima y, en cuant() fuere posible, la edad y
el est,ado civil de ésta, la hora y circunstancias en que se
produjo el accidente y la naturaleza de él.

El juez de. subdeltlgacion trasmitirá la denuncia del pla
zo de cuarenta y ocho horas al juez letrado en lo civil del
departamento, con una informacion que levantará en el lu

lo
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gar mismo del accidente y en aquel en que se encuentre la
víctima, con el fiu de indagar;

1.0 La causa, naturale~a y circunstancias del accidente,
2.° Las per onas víctimas el lugar en que se ~ncon-

traban u edad;
3.° La na m'aleza de las le iones;
4:.0 Las personas que, en esos casos, tengan derecho a

una indemnizacion, lugar y fecha de su nacimiento:
5.° El jornal y ueldo de la víctima.
E 'ta denuncia servirá de base para las dilijencias a que

diere orijen la presente lei.

rt. H. Las Teglas establecidas para los juicio sumarios
en el título XII. del libro III del Código de Pr0cedimiento

ivil, se aplicañ. n las acciones a que esta lei se refiere, con
e c -peion de lo dí puesto en el inciso 1.0 de! articulo 838.

Lo obrero y empleados gozan en estos juicios del pri
vilejio de pobreza.

El juez puede ordenar, si encuentra fundamento plausi
ble, que se dé al dema'lldante, durante la secuela del juicio,
una pensiou provisional que no exceda de la mitad del sala
rio de que gozaba en el dia del accidente. La resolucion judi
cial a este respecto es apelable solo en el efecto devolutivo.

El obret"O o empleado está obligado a la devolucion de
la pension provisional siempre que, vencida en el juicio, se
declare que ha procedido de mala fé.

rt. 15. Los accidentes ocurrid03 en los casos a que es
ta leí se refiere, no dan derecho a perseguir otra_ indemniza
cion que la que ella misma establece.

o ul.).,t. ute, i e pudiere probar al patrono dolo o cul
pa grav ; se podrá reclamar la indemniz~cion con arreglo a
la leyes comunes, abandonando los derechos conferidos pOi'
esta lei.

i el accidente fuere imputable a un estraño, las perso
nas con derecho a ser indemnizados segun el artículo 1.° po
drán dirijir su accion contra aquel para la plena. indemniza
cion conforme al derecho comun y, si, en tal caso, obtuvieren

•
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esa sentencia :favorable, quedará libertado el patrono de la
responsabilidad que le impone esta lei par actt>s de un estra
ño cometioo sin dolo o culpa grave.

El patrono tendt'á accion contra los e traños causantes
del accidente para el solo efecto de que le indemnicen lo que
por su hecho o culpa leve, tuviere que pagar con arreglo a
esta lei.

Art. 16. Los créditos a que se refiere e ta lei erán
considerados en caso del concurso del patrono, comprendido
en el número 4.0 del artículo 2H2 del Código CiviL

Art. 17. Los derechos que e ta lei concede a los obrero
y empleados, así como las indemnizaciones y rentas a que
den lugar, no pueden ranunciarse, ni .. cederse, ni compensar
se, ni embargarse y, en jeneral, es nulo todo acto contrario
a las di po iciones de e ta lei.

No obstante, las indemnizacione o pensiones atra ada
podran renunciarse o compensarse, y 61 derecho dft deman
darlas, trasmitirse por cau a de muerte, yenderse o cedene,
sin perjuicio de la pre cl'ipcion que competa al deudor.

Art, 18. J-las acciones para reclamar las indemnizaciones o
rentas a que e refieren los articulos 6.° y .0 de e. ta lei,
prescriben en el término d~ un año, a contar de la fecha de
la denuncia ordenada en el artículo 13. .

Art. 19. La presente lel empezará a rejir sei meses de 
pues de su poblicacion en el DIARIO OFICIAL.

En esta fecha. 'luedará derogado el artícnlo _8 de la lei
número 2,846., de ~6 de enero de 191-1, so~re admini tracion
y servicio de lo:> Ferrocarrile del Estado; pero los articulos
10 y siguientes de la lei número 2,498, de 1.0 de febrero de
1911, que establece la jubilacion de los empleados de la
misma empresa i el derecho de montepío para sus deudo ,
continuarán en vigor y con arr glo a ella se dderminarán
las indemnizaciones ~ Ll'16 ten~an d recho, de cODf I'midad
con la preseD e lei, la ví ·tima de un accidente, u cón'yuje .
u hijo, la d mas per ODa a que aquellas leyes se refi ren

solo tendrán la accion que acuerda el título .... r ~"'XY. libro
1 . del Código Civil.
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El Presidente de la República dictará los reglamentos
necesario para la ejecucion de la presente lei.

y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a
bien aprobarlo y sancionarlo, por tanto, promúlguesé y lléve
so a efecto como lei de la República.

Santiago, a veintisiete de diriembre de mil novecientos
dieci eis.-Juan Luis anfuentes.-Enrique Zañartu P.

Lo que trascribo a USo para los fines del caso.

Dios guarde a USo

•

I
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